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Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 

PROCESO:  PERTENENCIA
RADICACION: 08758-41-89-003-2018-0740-00
DEMANDANTE: ANA FILOMENA DE AGUAS RIOS 
DEMANDADO: JUAN EMILIO GALVIS GUEVARA 

INFORME SECRETARIAL: Señor  Juez  Paso  a  su Despacho el  presente  proceso  de
PERTENENCIA  instaurado  por  ANA  FILOMENA  DE  AGUAS  RIOS,  a  través  de
apoderada  judicial,  contra  JUAN  EMILIO  GALVIS  GUEVARA,  el  cual  se  encuentra
pendiente  realizar  de  oficio  control  de  legalidad.  Sírvase  a  proveer.  Soledad,  11  de
diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023).

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
Secretario

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS

MULTIPLES DE SOLEDAD. Soledad, diciembre once (11) de Dos

Mil Veintitrés (2.023).

Visto  y  verificado  el  informe  secretarial  que  antecede  procede  el

despacho a decidir el control de legalidad de manera oficiosa.

Reexaminado  el  presente  proceso,  se  observa  que  por  error

involuntario  se  fijó  fecha  para  audiencia  sin  que  esta  reuniera  los

requisitos contemplados en el inciso 5 del numeral 7 del artículo 375

del CGP, que a su tenor  dice: “Inscrita la demanda y aportadas las

fotografías  por  el  demandante,  el  juez  ordenará  la  inclusión  del

contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos

de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el

término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda

las  personas  emplazadas;  quienes  concurran  después  tomarán  el

proceso en el estado en que se encuentre”.

Por tal razón, se hace necesario hacer control de legalidad al presente

proceso, a fin de corregir el yerro, en consecuencia, previo a fijar fecha

para llevar a cabo la diligencia de Inspección Judicial y la Audiencia

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso
Teléfono: 3885005 ext. 4024
Correo electrónico   j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
www.ramajudicial.gov.co 
Soledad – Atlántico.  Colombia

http://www.ramajudicial.gov.co/


SICGMA
                   

Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 

PROCESO:  PERTENENCIA
RADICACION: 08758-41-89-003-2018-0740-00
DEMANDANTE: ANA FILOMENA DE AGUAS RIOS 
DEMANDADO: JUAN EMILIO GALVIS GUEVARA 

del  Artículo  392  del  CGP,  se  ordenará  por  secretaría  incluir  en  el

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, el contenido de la valla

aportado por la parte demandante.

EL ART. 132 del Código General del proceso señala que: “Agotada

cada etapa del proceso el Juez deberá realizar control de legalidad

para  corregir  o  sanear  los  vicios  que  configuren  nulidades  u  otras

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos

nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de

lo previsto para los recursos de revisión y casación.”. 

Por consiguiente, se le dará el trámite respectivo 

El Despacho oficiosamente realiza el control de legalidad al proceso

en referencia, observa que, por error involuntario, no se cumplía con

los requisitos el inciso 5 del numeral 7 del art. 375 del código general

del  proceso,  las cuales revisten importancia para que procediera la

fijación  de  la  fecha  para  audiencia,  y,  en  aras  de  salvaguardar  el

debido proceso art. 29 y 230 de la C.P.  se dejará sin efecto el auto de

fecha 17 de noviembre 2023 mediante el  cual se fijó la fecha para

audiencia para el día 12 de diciembre de 2023, Por consiguiente, se

requerirá a la parte demandante para que aporte las fotografías de la

valla que cumpla con los requisitos plasmados en el numeral 7 del

artículo 375 del CGP. En consecuencia, previo a fijar fecha para llevar

a cabo la diligencia de Inspección Judicial y la Audiencia del Artículo

392  del  CGP,  se  ordenará  por  secretaría  incluir  en  el  Registro
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Nacional  de  Procesos  de  Pertenencia,  el  contenido  de  la  valla

aportado por la parte demandante.

Por lo anteriormente expuesto el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto de  fecha 17 de noviembre

2023 por medio del cual se fijó fecha de audiencia, según lo expuesto

en la parte motiva este proveído. 

SEGUNDO: REQUERIR la parte Demandante para que en el término

de Cinco días aporte las fotografías de la Instalación de la valla tal y

como fue ordenado en el auto admisorio de la demanda. 

TERCERO: INCLUIR el contenido de la valla en el Registro Nacional

de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, conforme lo

ordena el Inciso 5º del Numeral 7º Artículo 375 del CGP, lo anterior de

acuerdo a lo considerado en la presente providencia. 

CUARTO:  Cumplido  el  término  anterior,  ingresar  el  expediente  al

despacho  para  programar  fecha  para  la  Inspección  Judicial  y

Audiencia del Artículo 392 del CGP. Por secretaría proceder con la

inclusión del contenido de la valla.

QUINTO:  PREVENIR a  las  partes  que,  al  subsanar  las  falencias

descritas,  se  haga  a  través  de  escrito  al  correo  electrónico
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j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de  este  Despacho,

dentro del horario comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a

4.00 pm, teniendo en cuenta las medidas adoptadas por la Ley 2213 -

2022  y  el  Acuerdo  CSJATA  20-80  DEL  Consejo  Seccional  de  la

Judicatura del Atlántico 

                                         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

                             

                            MARIA AUXILIADORA LEON VEGA

                      Juez
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD

Clic para consultar la fecha de notificación
 por estado en el sistema TYBA 

El Secretario  
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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